
Correspondencia 28 de abril de 2026. 

1. Copia del memorándum número 168/SPM/TM/ABR/2026, que 

dirige la Mtra. Ana Lucía Arce Luna, Presidenta Municipal de 

San Pablo del Monte, al Lic. Rodolfo González Cruz, Síndico 

Municipal, por el que le informa que se encuentran a disposición 

los Estados Financieros correspondientes al mes de marzo del 

Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2026. 

 

2. Oficio número O.P.M/205/2026, que dirigen integrantes del 

Ayuntamiento del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, 

mediante el cual solicitan a este Congreso realizar un exhorto a 

la C. Silvia Rodríguez Rodríguez, Primera Regidora, para que 

conduzca su actuar dentro del marco de la legalidad, el respeto 

institucional y la estabilidad social dentro del Municipio.   

 

3. Copia del oficio número SMCJC/062/2026, que envía el Ing. 

Gilberto Flores Maldonado, Síndico del Municipio de Contla de 

Juan Cuamatzi, al Auditor Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, mediante el cual le solicita 

requiera a la Presidenta Municipal remita la información 

comprobatoria y justificativa de acuerdo al artículo 12 de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios. 

 

4. Copia del oficio número SMCJC/075/2026, que envía el Ing. 

Gilberto Flores Maldonado, Síndico del Municipio de Contla de 

Juan Cuamatzi, al C. Marco Emmanuel Flores Sánchez, Tesorero 

Municipal, mediante el cual hace diversas manifestaciones en 

relación al procedimiento de la puesta a disposición oportuna de 

la cuenta pública como lo marca la Ley.  



5. Oficio número SMCJC/76/2026, que dirige el Ing. Gilberto 

Flores Maldonado, Síndico del Municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi, mediante el cual solicita a este Congreso copia 

certificada del expediente LXIV 288/2022, así como de las 

minutas de las mesas de trabajo con la comisión de asuntos 

territoriales, el Instituto Nacional de Estadística, Geográfica e 

Informática, y los municipios de Contla de Juan Cuamatzi y 

Amaxac de Guerrero. 

 

6. Oficio número JURPJ/250/2026, que envía la Lcda. Rocío 

Xicohténcatl Lara, Directora Jurídica del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala, mediante el cual informa a este Congreso el 

cumplimiento al Acuerdo XIV/47/2025, relativo al pago por 

concepto de haber de retiro, en favor del Ex Magistrado Felipe 

Nava Lemus. 

 

7. Escrito que dirige Leticia Ramos Cuautle, por el que solicita a 

este Congreso copia certificada del dictamen aprobado por el 

Pleno relativo al Acuerdo de fecha veintiuno de abril del año en 

curso. 

 

8. Oficio número SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2/0904/26, que dirige el 

Mtro. César Francisco Betancourt López, Secretario de Servicios 

Legislativos y Parlamentarios del Congreso del Estado de Morelos, 

mediante el cual informa que el Congreso ha emitido el voto positivo 

y aprobatorio a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las Pensiones y 

Jubilaciones de las Entidades Públicas. 



9. Oficio número SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2/0905/26, que envía  

el Mtro. César Francisco Betancourt López, Secretario de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso del 

Estado de Morelos, a través del cual informa que el Congreso ha 

emitido el voto positivo y aprobatorio a la Minuta con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción I, 

párrafo primero, 116, fracción II, párrafo segundo, y se adiciona 

al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes 

en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

10. Oficio número SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2/0912/26, que envía 

el Mtro. César Francisco Betancourt López, Secretario de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso del 

Estado de Morelos, mediante el cual informa que el Congreso 

ha emitido el voto positivo y aprobatorio a la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción 

XXI, Inciso A), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de femicidio. 

 

 

 


